
 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, escrito solicitando la terminación del presente 
proceso, por pago total de la obligación con el producto del remate. Sírvase 
proveer. 
 
Palmira V, Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
INTERLOCUTORIO No.114 
PALMIRA V, DOS (2) DE MARZO DE 2023 
RADICACION No. 2018-00333-00 
 
En atención a lo solicitado y como quiera que el bien inmueble base de 
ejecución fue adjudicado en remate y su producto entregado a la entidad 
demandante, como lo dispone el artículo 455 numeral 7 del C.G.P, cubriéndose 
así el saldo pendiente de la obligación con sus respectivos intereses, la parte 
actora desea terminar el proceso por pago total de la obligación, petición que 
el despacho considera procedente. 
 
El levantamiento de las medidas cautelares ya fueron ordenadas en una 
providencia anterior, razón por la cual el juzgado se abstendrá de levantarlas 
en la presente actuación, salvo que dicho levantamiento materialmente no 
sehaya realizado. 
 
Así, el Despacho, 

R E S U E L V E 

1. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, instaurado por el BANCOLOMBIA S.A, 
mediante apoderada judicial, en contra de la señora DORA LIGIA ARIAS ORTIZ, 
por pago total de la obligación, por la anotado en la parte considerativa.  
  
2. No condenar en costas. 
 
3. Por secretaría revisar la entrega de títulos a la persona que corresponda. 
 
4. Abstenerse de levantar las medidas cautelares por lo manifestado en la 
parte considerativa. 



 
5. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el 
proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO 

 

En Estado No.  020 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       03 de marzo de 2023  

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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